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Proceso No

Fecha de Elaboración: 03 de noviembre de 2020

En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y
reglamentado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto '1082 de 2015 que determina que los estudios y
documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y
el contrato. Deben permanecer a d¡sposición del público durante el desarrollo del proceso de
contratac¡ón.

El presente estudio contiene los siguientes elementos generales además de los indicados para cada
modalidad de selecc¡ón:
1. DESCRIPCI N DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER

Conforme al artículo 305 de la Constitución Política, corresponde al Gobernador dirigir la acción
administrativa del Departamento, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los
servicios a su cargo.

La misión de la Secretaría Departamental de Salud, consiste en Dirigir el Sistema Departamental de
Seguridad Social en Salud a través de la coord¡nac¡ón intersectorial; la consolidación de la red de
prestac¡ón de servicios de salud; de la gestión de la salud pública en el marco de los determinantes
sociales; de la inspección, v¡gilancia y conlrol a los actores del sistema; de la asesoría y asistencia
técnica; y del fortalecimiento de la investigación, contribuyendo de esta manera al bienestar de las
comunidades que habitan en el departamento. (Decreto 1138 de Agosto 29 de 2016).

lgualmente, es competencia de la Secretaría Departamental de Salud, de conformidad con la
estructura administrativa del Departamenlo:

En este entend¡do y revisada la planta de personal de la entidad, se ha podido establecer que no se
cuenta con personal sufic¡ente que atienda funciones o desarrolle act¡vidades iguales o relacionadas
con el asunto objeto de contratación.

Por consiguiente, se ha exped¡do certificación por la Subdirección de Gestión Humana, en la cual se
hace constar que en la planta global de cargos del Departamento no hay personal suf¡ciente para

Prestar Serv¡cios Profesionales o de Apoyo a la Gestión, por lo cual es menester contratar a f¡n de dar
cum l¡miento a las funciones de la secretaria De rtamental de Salud
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EFECTIVA: VALLE LIDER
Me.jorar la calidad de la informac¡ón de los eventos de
reporte obligatorio que not¡f¡can los integrantes del
Sistema de ¡lancia en salud blica

Objetivo Específico

Programa P950r 03
Autoridad
Sanitaria para la
Gestión de la
Salud
Sp5010305.
Vigilancia
Epidemioló
glca y
Sanitaria

Meta (s) de Resultado MR50r 03006.
lmplementar un modelo ¡ntegral de atenc¡ón y gestión de
información en salud, para incrementar la inteligencia
anitar¡a, en el marco de los determinantes sociales y la
APS, mediante la aplicación de tecnologías de
información y de comun¡cación

Meta (s) de Producto MP501030500502. Lograr que el '100% de los
laboratorios de la red departamental sean fortalec¡dos en
el programa de control de calidad de exámenes de
eventos de interés en salud pública, durante el periodo
de gobierno..

Proyecto

Activ¡dades del Proyecto Objeto de la
Contratación

Realizar el manten¡miento, calificación y calibración de
los equipos del laborator¡o departamental de salud
pública.

El proceso de contratación se encuentra previsto en el Plan Anual de Adqu¡s¡ciones para la vigencia
2020, asi:

Clasificador de bienes y servicios: 80111701 SERVICIOS DE CONTRATACION DE PERSONAL.

En consecuencia de lo anterior, la Secretaria Departamental de Salud, requ¡ere contar con los
servicios de un lngeniero Químico con magister en Adm¡n¡stración de Empresas que cuente con más
de (4) años de experiencia, con idoneidad d¡rectamente relac¡onada con el objeto del contrato y
actividades para forlalecer el normal desarrollo de las funciones que por ley le han sido asignadas a
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Subprograma:

,'FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARTA
EN LA VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA EN EL VALLE
DEL CAUCA''
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2. OBJETO A CONTRATAR:
En Desarrollo del proyecto denominado: Fortalecimiento de la Auloridad San¡tar¡a en la Vigilancia en
Salud Pública en el Valle del Cauca, se hace necesario contratar la Prestación de Servicios
Profesionales como lngeniero Químico con especial¡zación en administrac¡ón de empresas para
fortalecer desde su perfil a la Secretaria Departamental de Salud del Valle y desarrollai actividades
encaminadas a hacer cumpl¡r las competencias de la Entidad Territor¡al

2.1 ESPECIFICACIONES DEL OBJETO:

1. Realizar las pruebas analíticas requeridas en el área de fisico-quiímicos de alimentos y
bebidas alcohólicas

y emitir los resultados en apoyo a la vigilancia y control sanitario
2. Realizar las mediciones necesarias para el Programa de lnterlaboratorios con el INVIMA:
PICCAB para metales en aguas para consumo humano por absorción atóm¡ca
3. Realizar la Asistencia Técnica a la Reden el área de su competenc¡a
4. Realizar visitas de verificación de estandares a la Red de acuerdo con programación del
LSP
5. Mantener condic¡ones de salud y segur¡dad en el laboratorio según normativa.
6. Cumplir con el programa de implementación de buenas prácticas del laboratorio según
normativa.
7. Realizar la segregac¡ón en la fuente de los residuos conforme a la normatividad
8. Apoyar el desarrollo y sosten¡m¡ento del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG),
Sistema de Gestión de Calidad bajo la lSO9001 :2015 , y NIC17025:2017

9. Apoyar ¡os procedimientos establecidos en la entidad para la Gestión Documental
OBLIGACIONES GENERALES:
En virtud del presente contrato EL CONTRATISTA adquiere las siguientes obl¡gaciones generales: A)
Presentar los informes requeridos por el supervisor para el seguimiento de las tareas encomendadas.
B) Guardar la debida confidenc¡al¡dad y reserva sobre la información y documentos que por razón del
contrato llegue a conocer, obligación que deberá ser cumplida por EL CONTRATISTA aún después
de terminado el contrato. C) Una vez f¡nalice el objeto del contrato, EL CONTRATISTA deberá
entregar al supervisor del mismo, un informe consolidado de las actividades real¡zadas durante su
ejecución indicando en el mismo los asuntos asignados, tram¡tados y pendientes por resolver, así
como los archivos físicos y magnét¡cos que se hub¡eren generado durante la ejecución del mismo,
que deberá reposar en el área superv¡sora, cuando a ello hubiere lugar. D) Custodiar, preservar y
portar el carnet institucional para ingresar y desplazarse en las instalac¡ones del ed¡fic¡o, y devolverlo
a la final¡zación del contrato. E) Adoptar las medidas conespondientes y velar para que se cumplan
los requisitos y términos contractuales de acuerdo con lo establecido para tal efecto en la Ley 80 de
1993, la Ley 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentar¡os y normas concordantes. F)
Manejar la documentación a su cargo de conform¡dad con la Ley 594 de 2000, Ley General de
Archivo y entregar inventariada a la Secretaria Departamental de Salud y/o al supervisor, las carpetas
y documentac¡ón que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente contrato,

r la Entidad. G
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Mantener al día el pago correspondiente a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y

ARL de acuerdo con las bases de cotización establecidas en las normas vigentes. H) EL
CONTRATISTA antes de ¡nic¡ar la ejecución contractual deberá informar a la SecretarÍa
Departamental de Salud la EPS, la AFP y la ARL a los cuales se encuentre afiliado. lgualmente,
cuando EL CONTRATISTA determ¡ne trasladarse de empresa promotora de salud (EPS) o de fondo
de pensiones, deberá informar d¡cha situac¡ón a la Secretaría Departamental de Salud con una
antelación mínima de 30 días a su ocunenc¡a. Al vencimiento del contrato, deberá adelantar los
trámites correspond¡entes a los reportes de novedades a las entidades de salud y pensiones. l) Las
obligaciones que se deriven del presente contrato deberán prestarse en la oportunidad requerida por
la entidad, de tal manera que se garantice la continua y eficiente prestación del servicio. J) EL
CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre Salud Ocupac¡onal
y Medio Ambiente. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o
visitas a obras, EL CONTRATISTA, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos lugares con los
implementos de seguridad ¡ndustrial mínimos requeridos, tales como Casco, Botas, Gafas
protectoras, etc. K) EL CONTRATISTA se compromete a tram¡tar y entregar los productos y
actividades que hacen parte del presente contrato en primer lugar dentro de los términos fijados por la
Secretaría Departamental de Salud y en todo caso sin exceder los establecidos en el ordenamiento
jurídico, de igual manera, a mantener actualizado el registro en los sistemas de información de la
Secretaría Departamental de Salud en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. L) EL CONTRATISTA
se compromete antes de iniciar la ejecución del contrato, estar afiliado al Sistema General de Riesgos
Laborales de conformidad con lo señalado en el artículo 2 de la Ley I 562 de 2012 y sus normas
reglamentarias. M) EL CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes por los
actos u omisiones en el ejerc¡cio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato,
cuando con ellos cause perjuicio a la Administrac¡ón o a terceros. lgualmente será responsable en los
términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás normas reglamentarias y concordantes. N) En
el evento en que EL CONTRATISTA al momento de suscribir el presente contrato pertenezca al
régimen tributar¡o simplificado y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de inscribirse en
el régimen común, se compromete a realizar camb¡o de rég¡men ante la DIAN dentro de los términos
que otorga la ley y a reportar dicha situac¡ón a la Secretaría Departamental de Salud para lo cual
aportará el RUT actualizado y efectuar el reg¡stro en el SIGEP, Io anterior de conform¡dad con el
literal c del artículo 437 y los artículos 499 y 508-2 del Estatuto Tributario. O) EL CONTRATISTA se
compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. P)
Velar por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o la Secretaría Departamental de
Salud para realizar sus actividades y devolverlos en buen estado antes del pago de la última cuota
pactada en el presente contrato. Q) Cumplir con las obl¡gaciones conten¡das en el artículo 18 del
Decreto 0723 del 15 de abril de 2013 referente al examen médico ocupacional, cuando a ello haya
lugar, el cual se deberá practicar a partir del perfecc¡onam¡ento del presente contrato y entregar el
certificado respectivo que acredite dicho examen al supervisor del mismo. R) Manejar y cumplir las
políticas de Gest¡ón Documental y Ventan¡lla Única. S) Reportar a EL CONTRATANTE et número de
cuenta bancaria de ahorro o corr¡ente, donde se le ha de consignar el pago de honorarios der¡vados
de la ejecución del presente contrato. T) Registrar la información de su hoja de vida en el Sistema de
lnformación y Gestión del Empleo Público - SIGEP, en cumplimiento con lo previsto en el arliculo 227

r fallas en el SIGEP,
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se dil igenciará el formato único de hoja de vida, y una vez restablecido el Sistema, se procederá á
registrar la información en el m¡smo. U) Prestar sus servicios en pro de la seguridad de la ¡nformac¡ón
y los recursos informáticos de la organizac¡ón. V) Toda información o formatos generados por EL
CONTRATISTA son propiedad del Departamento del Valle del Cauca, W EL CONTRATISTA deberá
cumplir en forma eficiente y oportuna fos trabajos encomendados y aquellas obligaciones que se
generen de acuerdo con la naturaleza del servicio. X) EL CONTRATISTA deberá poseer durante el
término de este contrato, como herramienta de trabajo un equipo portátil, que será de su uso
exclusivo. Y) No podra utilizar papeleria de la entidad para presentar sus informes de actividades. Z)
Deberá optimizar el tiempo para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. AA) Generar un
cronograma y una entrega de producto pactada en el area de trabajo, s¡ apl¡ca.

2.1.1. ALCANCE DEL OBJETO: N/A
2.1.2. LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento del Valle del Cauca - Secretaría Departamental de
Salud.
2.1.3. PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será desde la suscripción del acta de inicio
hasta el 31 de diciembre de 2020..
2.1.4. CLASE DE CONTRATO A CELEBRAR: Prestación de Servicios Profesionales.
2.1.5. PERFIL PROFESIONAL: La Secretaría Departamental de Salud, necesita un lngeniero
Químico con magister en Administración de Empresas que cuente con más de (4) años de
ex nencra con conocimiento en actividades relacionadas con el ob eto contractual
3. ñIODALIDAD DE SELECCI N DEL CONTRATISTA:
Contratación Directa

3.1. JUSTIFICACIÓN: Como el contrato que se pretende celebrar corresponde a un contrato de
Prestación de Servicios Profesionales o de Apoyo a la Gestión, la normatividad legal vigente perm¡te
que el mismo se celebre de manera directa con la persona natural o jurídica que esté en capacidad
de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido prev¡amente var¡as
ofertas.

3.2, FUNDAMENTOS JURiDICOS:
1. Ley 80 de 1993.
2. El artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007
3. El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto No. 1082 de 2015.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.
Para todos los efectos legales y fiscales el valor del contrato será la suma de ONCE MILLONES DE
PESOS MCTE ($f 1.000.000), el Departamento pagará a la Contrat¡sta el valor del contrato de
acuerdo a su disponibilidad presupuestal.
JUSTIFICACION (VARIABLES)
Para calcular el presupuesto de la presente contratación, se efectúo un análisis sobre las actividades
requeridas para el cumplim¡ento del contrato, y se tuvo en cuenta los valores que regularmente se
cobran para este tipo de actividades,

I
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Así mismo, se tuvo en cuenta la capacidad, idoneidad, formac¡ón académica, experienc¡a relacionada
con el objeto a contratar que debe reunir la persona que se contrate.

La celebración del contrato que se der¡ve del presente proceso de selección, cuenta con el siguiente

cert¡ficado de disponibilidad presupuestal No. 5500001394 del l5l0ll20, con cargo Rubro

Presupuestal 1-2OO3llLO6l2-3211100930/0110103030400000/PI01100930130101: S.G.P. SALUD-

CSF/SECRETARIA DE SALUD/FORT AUTOR SANIT VIG/INSPECCION, VIGIL Y CONTRiREALIZAR EL

CoNTROL. nEM 1, por la suma de uN MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO

CUARENTA Y DoS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MCTE ($1.569.142.862) pa'a la

vigencla fiscal 2020.

4.1 FORMA DE PAGO

El valor del contrato se pagará en (2) cuotas, cada una por valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS
MIL PESOS ($5.500.000) MCTE., previa presentac¡ón de un informe de tareas desarrolladas como
requisito para cada uno de los pagos, y cert¡ficación de cumplimiento a sat¡sfacción expedida por el

supervisor del contrato. En todo caso el pago se hará previa disposición de giros de P.A.C. El

CONTRATISTA sólo tiene derecho a los emolumentos expresamente pactados en esta cláusula; por lo

tanto, no podrá reclamar el pago de prestaciones soc¡ales por este concepto. El pago de los

honorarios queda sujeto a la prestación efect¡va del servlcio. En caso de terminación ant¡cipada del
contrato o ejecuc¡ón parcial del mismo solo habrá lugar al pago proporc¡onal a la prestación efectiva
del servicio. Todos los pagos se realizarán, previa certificación de recibo a satisfacción por parte del
supervisor del contrato y constanc¡a de pago de los aportes correspondientes al s¡stema de seguridad
soc¡al integral, los cuales deberán cumplir las previsiones legales.

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE:
Conforme a lo expresado en el articulo 2.2.1 .2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, los servicios
profes¡onales y de apoyo a la gestión de la entidad pueden contratarse mediante Ia modalidad de
contratación d¡recta con la persona natural o juridica que este en capacidad de ejecutar el objeto del
contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de
que se traten, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas.

En consecuencia, Ia justificación de los factores de selección que permitan identificar la propuesta
más favorable para la entidad, conforme lo est¡pulado en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y el
afticulo 2.2.1.1 .2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, no se determinará en el presente estudio previo,
toda vez que la modalidad de contratación d¡recta, para prestación de servicios profesionales y de

ala stión no uiere laa encia entre varias ofertas
6. ANALISIS DEL SECTOR ECONÓMICO:

Ver Anexo No. 1.

7. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO
Ten¡endo en cuenta el alcance del contrato, se estima que en la ejecución del mismo se pueden
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8, GARANTIAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION
Conforme a lo est¡pulado en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto ',l082 de 2015, en la contratación
d¡recta la exigencia de garantias establecidas en el Titulo lll de las Disposiciones Especiales del
cilado Decreto no es obligatoria y la justificac¡ón para exigirlas o no debe estar en los estudios y
documentos previos.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Departamento no exigirá a la contratista la constitución de la
garantÍa, toda vez que antes de realizar cada pago; el supervisor del contrato deberá certificar que el
serytcro se stó acorde a Io establec¡do, r lo cual no h r¡es OS ue am taa

10. DEFTNtCt N DE LA SUPERVISI N O LA INTERVENTOR
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraidas por el Contratista a favor
del Departamento, estará a cargo del profesional idóneo que des¡gne la Secretaría Departamental de
Salud. Serán obligaciones particulares del supervisor las siguientes, sin perjuicio de las demás que le
asigne la Ley y demás normas: a) Velar por el cumplimiento cabal del objeto contractual, dentro del
plazo estipulado. b) Velar por el pago oportuno a la contrat¡sta de los valores acordados. c) Elaborar
certificación de cumplimiento a satisfacción en los casos que sean necesario para el desarrollo del
contrato o el pago respect¡vo.
contrato. e) Tener en cuenta q

laborar las actas de iniciación, cortes parc¡ales y liquidación del
toda aclaración con la CONTRATISTA en relac¡ón con el Contrato

debe ser por escr¡to. f) Verificar pago y afil¡ación de la seguridad social integral de la contratista.
Conforme establece el artículo 83 la Ley 1474 de 2011: La supervisión consistirá en el seguimiento
técnico, administrativo, financiero, ntable y jurídi ue, sobre el cumplimiento del objeto del
contrato, es ejercida por la misma ent
Para la supervis¡ón, la Ent¡dad estatal

d estatal cuando
rá contratar perso

requieren conocimientos especializados.
al de apoyo, a través de los contratos de

prestación de servicios que sean reque dos

)

IVIARIA RISTINA LESMES DUQUE

resentar los si u ientes rie os: Ver Anexo No. 2

ACUERDO COMERCIAL.
El numeral 50 del ítem 1.2.3. del Manual Explicativo de los capítulos de contratación pública de los
acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes expedido por el
Min¡sterio de Comercio, lndustr¡a y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación y expresa:

"Todos los contratos realizados med¡ante la modalidad de contratación directa estipuladas en la Ley
1150 de 2007, no les aplican las obligaciones de los acuerdos internacionales y por lo tanto no se
requiere establecer si están o no cubiertos por dichos acuerdos".

En consecuencia, a la presente modalidad de contratación no se aplicarán las normas especiales que
r¡gen la materia de Acuerdos lnternacionales y Tratados de Libre Comercio en los cuales se
encuentre vinculado el Estado Colombiano.

9. LA INDICACI COBIJADO POR UNN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACI N EST

7
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SECRETARIA DE SALUD

ANExo 1. ETAPA DE PLANEACIÓN

RI.¡ÁI¡SIS DEL SECTOR ECONÓMICO DE LA PRESENTE COrr¡TRRTRCIÓr.¡
(Artículo 2.2.1 .'l .1 .6.1 del decreto 1082 de 2015)

La Secretaria Departamental de Salud deja constancia en el presente documento del
análisis referido al sector de bienes y servicios relativo al objeto del contrato, desde la
perspectiva del artículo 2.2.'l.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015.

Como quiera que estamos frente a la modalidad de contratación directa, que también
procede para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gest¡ón - de conformidad con el artículo 2, numeral 4, literal h) de la Ley 1 150 de 2007,
modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 201 1 -, 2.2.1 .2.1 .4.9 del Decreto 1082,
el análisis del sector se adelanta de conformidad con los lineamientos definidos en la
"Guía para la Elaboración de Estudios del Secto/', así:

1. DETERMINACIÓN DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO A CONTRATAR.

La población total del Departamento del Valle del Cauca para el año 2016, según las
proyecciones del Censo DANE 2005, fue de 4.660.74'l habitantes, de los cuales
2.403.183 (48.5o/o) son hombres y 2.257.558 (51.5%) son mujeres.

La ciudad de Cali tiene una población de 2.394.925 habitantes, lo que representa el
51% del total de la población, de los cuales 1.144.848 (48%) son hombres y 1.250.077
(52%) son mujeres. Por área de residencia, el87% de los habitantes del Departamento
viven en f as cabeceras municipales y 13o/o en el área rural-

La población del Valle del Cauca a enero de 2016 tenia una cobertura de aflliación al
Sistema General de Seguridad Social en Salud de 90.670/o, con referencia a la
proyección de la población DANE a diciembre del año 2016, con un total de afiliados al
SGSSS del 50.06% en el régimen contributivo, el 40.610/o en el subsidiado; en el
régimen de excepción el 4.600/o, para una cobertura total del 95.27o/o. El 4.73o/o

corresponden a población sin aseguramiento (220.381). Se espera que con el
desarrollo de esta región se incremente la población afiliada a régimen contributivo y
que un mayor número de personas pobres y vulnerables logren afiliación al rég¡men
subsidiado.

Dentro de este contexto, el sector salud del Departamento está conformado por las
Direcciones Locales de Salud (DLS), ubicadas en cada uno de los 41 municipios del
Departamento y el Distrito de Buenaventura, en su gran mayoría organizadas como
Secretaría Municipal de Salud y en otros, especialmente en los municipios más
pequeños, unidas a otras dependencias de la administración municipal, tales como
vivienda o bienestar social, entre otros.

El Departamento del Valle del Cauca configuró la red de prestadores públicos en el
antiguo Sistema Nacional de Salud, adaptando la prestación de servic¡os a los
conglomerados poblacionales formados según las regiones geográficas donde las
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características sociales, culturales, económicas de la población, así como los medios

de producción son similares, caracterizando la complejidad de los hospitales al número
de habitantes de las ciudades y a las costumbres de las personas de movilizarse en la

búsqueda de mercados mayores. Con el proceso de adaptación a la Ley 100 de 1993'
la totalidad de hospitales públicos hicieron su conversión a Empresas Sociales del
Estado - ESE- manteniendo el nivel de atención histórico.

El Departamento del Valle del Cauca - Secretaria Departamental de Salud transformó
la organ¡zac¡ón de la red de servicios de salud del Deparlamento, de conformidad con
las facultades otorgadas al Señor Gobernador del Departamento mediante la

Ordenanza No. 381 de octubre 30 de 2013.

La red de servicios se estructuró teniendo en cuenta las vÍas de acceso, el .perfil
epidemiológico, el enfoque de riesgo, las condiciones socio-culturales, en seis (6) Areas
Geográficaé, así: Área Geográfica Norte, Área Geográfica Centro Tuluá, Área
Geográfica Centro Buga, Area Geográfica Suror¡ente, Area Geográfica Suroccidente y
Área Geográfica Pacífico.

El Área Geográfica Norte está conformada por 13 municipios: Cartago, Alcalá,
Ansermanuevo, Argelia, El Águila, El Cairo, Obando, Ulloa, Zarzal, La Unión, La
Victoria, Toro y Versalles.

El Área Geográfica Centro Tuluá está conformada por 11 municipios: Tuluá, Roldanillo,
Andalucía, Bolívar, Bugalagrande, Caicedon¡a, El Dovio, Riofrío, San Pedro, Sevilla y
Trujillo.

El Área Geográf¡ca Centro Buga está conformada por 6 municipios: Buga, Ginebra,
Guacarí, Restrepo, Yotoco y Calima-El Darién.

El Área Geográflca Suroriente está conformada por 5 municipios: Palmira, Candelaria,
El Cerrito, Florida y Pradera.

El Área Geográfica Suroccidente está conformada por 6 municipios: Cali, Dagua,
Jamundí, La Cumbre, Vijes, Yumbo. Se caracteriza por la pérdida de límites entre ellos
y la ciudad de Cali, espec¡almente Jamundí y Yumbo. Están interconectados por vías
de excelente calidad y a la distancia máxima entre ellos es de 30 minutos.

El Area Geográfica Pacífico está conformada por el municipio de Buenaventura.

Actualmente la red pública de prestadores de servicios de salud el Valle del Cauca está
conformada por 56 instituciones, de los cuales 53 son Empresas Sociales del Estado -
ESEs y 3 son privados, que para los efectos de la contratación de prestación de
servicios de salud se les da el mismo tratamiento de las ESEs, con los cuales se
adelanta la contratac¡ón de la prestación de servicios de salud a la población pobre no
asegurada, por mandato expreso de la normatividad vigente que regula la materia
(artículo 20 de la ley 1122de2007 y los artículos 6'l y 68 de la Ley 1438 de 201 1).
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Las 53 Empresas Sociales del Estado del Departamento tienen 372 puntos de atención
entre las sedes principales y los puestos y centros de salud, para ofrecer servicios de
salud, los cuales están ubicados así: 42 sedes (11.3Vo) en el Área Geográfica Norte; gi
sedes (24.5%) en el Área Geográfica Centro Tuluá; 24 sedes 10.+%¡ en el Área
Geográfica Centro Buga; 61 sedes (16.4o/o) en el Área Geográfica Suroriente; 133 sedes
(35.8%) en el área Geográfica Suroccidente y 21 sedes (5.6)% en el Área Geográfica
Pacífico.

2, OBJETO DE LACONTRATACIÓN

En Desarrollo del proyecto denominado: Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria en la
Vigilancia en Salud Pública en el Valle del Cauca, se hace necesario contratar la
Prestación de Servicios Profesionales como lngeniero Químico con especialización en
administración de empresas para fortalecer desde su perfil a la Secretaria
Departamental de Salud del Valle y desarrollar actividades encaminadas a hacer
cumplir las competencias de la Entidad Territorial

3. NECESIDAD DE CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIO.

El Departamento del Valle del Cauca - Secretaria Departamental de Salud, para dar
cumplimiento a las obligaciones y responsabilidades del Ente Departamental, y poder
asistir técnicamente a un numero importante de actores del sistema, en temáticas de
dirección del Sistema Territorial de Salud, prestación de servicios de salud,
aseguramiento y eficiente utilización de los recursos del Sistema, no cuenta con
suficiente personal de planta para atender los requerimientos de la entidad territorial.

Que la Secretaria Departamental de Salud, en virtud de los anterior y en desarrollo de
sus competencias, necesita procurar la articulación entre las organizaciones indígenas
del valle del cauca, las comunidades y los actores del SGSSS, para el desarrollo de
acciones con enfoque diferencial enmarcadas en los modelos propios de salud de cada
pueblo indígena, para la construcción e implementación del SlSPl. por tal mot¡vo se
requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestion para fortalecer la
entidad.

Que en virtud a las conslderaciones anteriores, se requiere un lngeniero Químico con
magister en Administración de Empresas con más de (4) años de experiencia, para que
preste sus servicios en la Secretaria Departamental de Salud, con el proposito que
apoye el desarrollo de las actividades que promuevan d¡cha Secretaria.

4. EXPERIENCIA QUE REQUIERE QUIEN PRESTARÁ ESTE SERVICIO:

Se requiere un lngeniero Químico con magister en Administración de Empresas que
cuente con más de (4) años de experiencia, para ejecutar el objeto del contrato.
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5. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:

El DEPARTAMENTO cancelará al CONTRATISTA la suma ONCE MILLONES DE
PESOS MCTE ($11.000.000), el cual se pagará en dos (2) cuotas, cada una por valor de
CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000) MCTE, previa
presentación de un informe de tareas desarrolladas como requisito para cada uno de
los pagos, y certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del
contrato.

Desde la perspectiva del análisis del riesgo, los posibles acontec¡m¡entos negativos que
pueden perjudicar a los intereses u objetivos del Departamento relacionados con la
presente contratación, han sido identificados y mitigados en los estudios previos.

6. TIPO DE REMUNERACION.

Por ser un contrato de Prestación de Servicios Profesionales se le cancelará al
contrat¡sta a tÍtulo de remuneración bajo la denominación presupuestal "Remuneración
Servicios Técnicos".

7. PLAZO DE EJECUCIÓN.

EI
el ded tc re de 2020.

eejecución del presente contrato será desde la firma del acta de in¡c¡o hasta

Para nstancia de lo anterior se firma el tres (03) de noviembre de Dos Mil Veinte
(2020).

MARIA CRI A ES DUQUE
Secretaria epartamental de Salud

,ta
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ESTUDIOS PREVIOS ANEXO NUMERO 1

ADMtNtsrRAclóN o ulne¿o DEL RtEsco

PROCESO: Gontratación Directa (Contrato de Prestación de Servicios)

CONTEXTO

OBJETO DEL PROCESO DE CONTnlflClÓtt: En Desarrollo del proyecto
denominado: Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria en la Vigilancia en Salud
Pública en el Valle del Cauca, se hace necesario contratar la Prestación de Servicios
Profesionales como lngeniero Químico con especialización en administración de
empresas para fortalecer desde su perfil a la Secretaria Departamental de Salud del
Valle y desarrollar actividades encaminadas a hacer cumplir las competencias de la
Entidad Territorial

PARTíCIPES DEL PROCESO DE CONTRATACTÓN: Departamento det Vaile det
Cauca - Secretaria de Salud, Contratista cUSTAVO ALBERTO CORTES CORREA.

LA CIUDADANiE OUE SE BENEFÍCIA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: N/A

LA CAPACIDAD DE LA ENTIDAD ESTATAL ENTENDIDA COMO LA
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y CONOCIMIENTOS PARA EL PROCESO DE
CONTRATACIÓN: La entidad cuenta con los recursos y el conocimiento para llevar a
cabo el proceso contractual.

LA SUFICIENCIA DEL PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO DE
CONTRATACIÓN: El Departamento del Valle del Cauca - Secretaria de Salud,
respalda la presente contratación con el certificado de disponibilidad presupuestal No.
5500001394 de fecha 15101120.

LA NORMATIVA APLICABLE AL OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACION
El proceso de contratación tiene el siguiente fundamento jurídico: Ley 80 de 1993; El
artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de2007. El artículo 2.2.1.2.1 .4.9 del
Decreto 1082de2015.

EXPERIENCIA PROPIA Y DE OTRAS ENTIDADES ESTATALES EN PROCESOS

LAS CONDICIONES GEOGRÁTICES Y DE ACCESO DEL LUGAR EN EL CUAL SE
DEBE CUMPLIR EL OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: El Municipto
de Santiago de Cali, está ubicado en la Zona Geográfica sur occidente, con acceso
por carretera en buenas condiciones.

EL ENTORNO SOCIO AMBIENTAL: La actividad se llevará a cabo en el edificio de
la Sede Administrativa de la Gobernación del Valle del Cauca, ubicado en la zona
urbana del Municipio de Santiago de Cali.
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DE CONTRATACIÓII: DEL MISMO TIPO: Tanto el Departamento del Valle del Cauca
- Secretaria de Salud Departamental como EL Contratista GUSTAVO ALBERTO
CORTES CORREA, en años anteriores han celebrado este tipo de contratos de
Prestación de Servicios, por lo tanto cuentan con una vasta experiencia.

rDENTtFrcActór,¡ v claslr¡cectót¡

RIESGO 1:
CLASE: Especifico
FUENTE: Interno
ETAPA: Contratación
TIPO: Operacional
CONSECUENCIAS DE LA OCURRENCIA: lmposibilidad de iniciar la ejecución del
contrato

RIESGO 2:
CLASE: General
FUENTE: Externo
ETAPA: Ejecución
TIPO: Dé la naturaleza
CONSECUENCIAS DE LA OCURRENCIA: Altera la ejecución del contrato

RIESGO 3:
CLASE: General
FUENTE: Externo
ETAPA: Ejecución
TIPO: Social
CONSECUENCIAS DE LA OCURRENCIA: Afectación en la ejecución del contrato

RIESGO 4:
CLASE: Especifico
FUENTE: lnterno
ETAPA: Ejecución
TIPO: Operacional
CONSECUENCIAS DE LA OCURRENCIA: Afectación en la ejecución del contrato

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

RIESGO 1:

CATEGORíA



(qYf,lt"""cibre ffi VALLE DEL

SECRETARIA DE SALUD

IMPACTO

1ocurrlrRaro (puede

rocurri(puedem

enocurnr(puede
futuro

va

a ocu
cierto laenocurre(Casi

deam

Perturba la
ejecución del
contrato de
manera grave

imoosibiiitando la

consecución del

obieto
contractual

ObstruYe
la
ejecución
del
contrato
sustancla
lmente
pero aun
así
permite la
consecuc
ión del
objeto
contractu
al

ejecución del
contrato sln

alterar el
beneficio Para
las Partes

Afecta la

Dificulta la

ejecución del

contrato de
manera baja,
aplicando
medidas
mínimas se
puede lograr el

obieto
contractual

Obstruye la eiecución

del contrato de

manera
intrascendente

lmpacto sobre el

valor del contrato

en más del
treinta Por ciento
(30%)

lncremen
ta el valor
del
contrato
entre el
quince
(15%) Y

el treinta
por ciento

Genera un

impacto sobre el

valor del
contrato entre el

cinco (5%) Y el

ouince Por
;iento (15%)

Los sobrecostos
no rePresentan
más del cinco
por ciento (5%)

del valor del

contrato

Los sobrecostos no 
.

reoresentan más del

uno Por ciento ('1%)

del valor del contrato

CatastróficoMaYorModeradoMenor
lnsignificante

I categoría

I

I

I

I



(?Valle
lnvencible

GOBERNAC lór
VALLE DEt CAUCA

SECRETARIA DE SALUD

vltonlclót¡

Obstruye la
ejecución del
contrato de
manera
intrascendente

ejecución del
contrato de
manera baja,
apl¡cando
medidas
mínimas se
puede lograr
el objeto
contractual

D¡ficulta la
Afecta la
ejecución
del
contrato
sin alterar
el
beneficio
para las
partes

Obstruye Ia
ejecución del
contrato
sustancialmente
pero aun así
permite la
consecución del
objeto
contractual

Los sobrecostos
no representan
más del uno por
c¡ento (1%) det
valor del
contrato

Los
sobrecostos
no
representan
más del
cinco por
c¡ento (S%)
del valor del
contrato

Genera un
¡mpacto
sobre el
valor del
contrato
entre el
cinco (5%)
y el quince
por c¡entO
15o/o

Incrementa el
valor del contrato
entre el quince
(15%) y et treinta
por ciento (30%)

lnsignificante Menor Moderado Mayor

raro puede ocurrir
excepc¡onalmente

ble puedelmproba

onalmenteexce
ocurrir

puede ocurii
en cualqu¡er momento
futuro

Posible

probablemente va a
ocurrir

Probable,

Perturba Ia
ejecución del
contrato de
manera grave
imposibilitando
la consecución
del objeto
contractual

Impacto sobre
el valor del _
contrato en ls
del treinta por
ciento (30%)

Catastrófico

5

I

I

1 2 3

P

l6
1

I

en
mayoría de



(?Ys,l§,cibre coaenuec¡óx
VALLE DEL CAUCA

SECRETAR¡A DE SALUD

carecoRia

RIESGO 2:

crrecoRít

IMPACTO

Riesgo extremo

Riesgo alto
E

Riesqo medio

Riesgo baio

Raro (puede ocurrir
excepcionalmente) 1

lmprobable (puede ocurrir
ocasionalmenle)
Posible (puede ocurrir en
cualquier momento futuro)
Probable (probablemente va
a ocurrir)
Casi cierto (ocurre en la
mayoría de circunstancias)

Obstruye la
ejecución del
contrato de
manera
intrascendente

Dificulta la
ejecución
del contrato
de manera
baja,
aplicando
medidas
mínimas se
puede
lograr el

Afecta la
ejecución
del
contrato
sin alterar
el
beneficio
para las
partes

Obstruye la
ejecución del
contrato
sustancialmente
pero aun así
permite la
consecución del
objeto
contractual

Perturba la
ejecuc¡ón del
contrato de
manera grave
imposibilitando
la consecución
del objeto
contractual

Valoración
1 
del Riesgo

l5y7

Categoría

lmpacto

Calificación
Cualitativa



GOBERNACIÓ
VALLE DET CA

N
UCA

ECRETARIA DE SALUD

I Los
sobrecostos no
representan
más del uno
por ciento (.f %)
del valor del
contrato

I objeto
contractual

Los
sobrecostos
no
representan
más del
cinco por
ciento (5%)
del valor del
contrato

Genera
un
¡mpacto
sobre el
valor del
contrato
entre el
cinco
(5o/o) y et
quince
por ciento

Incrementa el
valor del
contrato entre el
quince (i5%) y
el treinta por
ciento (30%)

lmpacto sobre
el valor del
contrato en
más del treinta
por ciento
(30yo)

lnsignificante lMenor
15o/o

VALORACIÓN

fu rayo Catastrófico
!

Calificación
Monetaria

Categoría valoración

lmpacto

Calificación
Cualitativa

Calificación
Monetaria

Obstruye la
ejecución det
contrato de
manera
¡ntrascendente

Dificulta tá
e1ecución
del contrato
de manera
baja,
apl¡cando
medidas
mín¡mas se
puede
lograr el
objeto
contractual

Los
sobrecostos
no
representan
más del
cinco por
ciento (5%)
del valor del
contrato

Afecta la
ejecución
del
contrato
sin alterar
el
beneficio
para las
partes

Obstruye la
ejecución del
contrato
sustanc¡almente
pero aun así
perm¡te la
consecución del
objeto
contractual

I

I

I lncrementa el
valor del
contrato entre el
quince (15%) y
el treinta por
ciento (30%)

Perturba ta 
I

ejecución del I

contrato de I

manera grave I

imposibititando 
I

la consecución 
i

del objeto
contractual

-
Impacto sobre
el valor del
contrato en
más del treinta
por ciento
(31o/o)

Genera

Los
sobrecostos
no
representan
más del uno
por c¡ento
(1%) det vator

un
impacto
sobre el
valor del
contrato
entre el
c¡nco
(5%) y et
quince
por ciento

del contrato

15o/o

(ryYr'Jl"rcibre

I

I

I

I

I

i naooeraoo 
I

I

I

I
I
I

i¡ I

I

I

I

I

I



(?Yr,lL""cibre
CA

SECRETAR1A DE SALUD

r-

Catastrófico

lnsignificante Menor Moderado MaYor

ctreooRil

RIESGO 3:

cttecoRie

OCURRIR
RARO PUEDE

EXCE,PCIONALMENTE

exce

puedelmprobable

onalmente
ocurrlr

Posible P
en cualqu

uede ocurrtr
ier momento

futuro

probablemente va a
ocurrlr

Probable,

Casi cierto ocu
mayoria de

ire en la

circu nstanclas

I
I

-

I

Riesgo
extremo

o altoRie

Ries o medto

rrnocuedo(Ra (pu

exce clonalmente
ÍrncuodeeUba p(robm p

tenmaonoca
3nnÍocuredbleOS pueP

rofutumentoomrteucu

DEL

L

1 Categoria 1

1

2
I

3

4

Á

o(§
E
5(§
.ao
L

ldel Riesgo
lValoración

Categoría



(?Valle
lnvencible

coeenuecló¡rt
VALTE DEL CAUCA

SECRETARIA DE SALUD

a ocurnr
Casi cierto (ocurre en la
ma ona de circunstancias

Obstruye la
ejecuc¡ón del
contrato de
manera
intrascendente

Los
sobrecostos
no
representan
más del uno
por ciento
(l %) det vator
del contrato

Dificulta la
ejecución
del contrato
de manera
baja,
aplicando
medidas
mínimas se
puede lograr
el objeto
contractual

I 
Los
sobrecostos
no
representan
más del
cinco por
ciento (5%)
del valor del
contrato

Afecta la
ejecución
del
contrato
sin alterar
el
beneficio
para las
partes

Genera un
impacto
sobre el
valor del
contrato
enlre el
cinco (5%)
y el quince
por ciento

Obstruye la
ejecución del
contrato
sustancialmente
pero aun así
permite la
consecución del
objeto
contractual

Perturba la
ejecución del
contrato de
manera grave
imposib¡títando
la consecución
del objeto
contractual

1SYo

Menor Moderado iMayor

I lncrementa el

I 
valor det

i conlrato entre el
quince (15%) y
el treinta por
ciento (30%)

lmpacto sobre
el valor del
contrato en
más del treinta
por ciento
(30%)

I Catastróf¡co

Perturba la
ejecución del
contrato de
manera grave
imposibilitando
la consecución
del objeto
contractual

lmpacto

Calif¡cación
Cualitativa

Obstruye la
ejecución del
contrato de
manera
intrascendente 

I

Dificulta la
ejecución
del contrato
de manera
baja,

I aplicando
medidas
mínimas se
puede

Afecta la
ejecuc¡ón
del
contrato
sin alterar
el benefic¡o
para las
partes

Obstruye l-
ejecución del
contrato
sustancialment
e pero aun así
permite la
consecución
del objetol

lmpacto

Calificación
Cualitativa

Calificación
Monetaria

lns¡gnificante
Categoria valoración

I contractual

I

I

j Probabte (probablemente va I

I I

IMPACTO

I

I

I

I

I

I

I

I

I

l,
I I

I
I

VALORACIÓN



(9Yr,lhcibre CA

SECRETARIA DE SALUD

lograr el
obieto
contractual

Calificación

lmpacto sobre
el valor del
contrato en
más del treinta
por ciento
(30%)

lncrementa el

valor del
contrato entre
el quince
(15%) Y el

treinta Por
ciento (30%)

Genera un

impacto
sobre el
valor del
contrato
entte el
cinco (5%)
y el quince
por ciento

15o/o

Los
sobrecostos
no
representan
más del
cinco Por
ciento (5%)
del valor del
contrato

Los
sobrecostos no

representan
más del uno
por ciento (1%)

del valor del
contrato

CatastróficoMayorModeradoMenorlnsignificante

OCURRIR
EXCEPCIONAL

RARO PUEDE

MENTE

ouede ocurrtr
excePcionalment
e

lmprobable

Posible Pue
ocurr¡r en
cualquier

de

momento futuro

va a ocurrlf

Probable'
probablemente

Casi cierto
ocurre en la

maYoria de
circun stanclas

CATEGORiA

Riesgo
extremo

o altoRie

DEL

I

\ "","sor'"

I.

I ¿et Riesgo
I Valoración
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Valle
lnvencible

Ri o medio

RIESGO 4:

careconíe

IMPACTO

Raro (puede ocurrir

lmprobable (puede ocurrii
ocasionalme nte
Posible (puede ocurrir en

¡er mome nto futuro
Probable (probablemente vá
a ocurrir
Casi cierto (ocurre en la

de circunsta ncias

Obstruye la
ejecución del
contrato de
manera
¡ntrascendente

Dificulta la
ejecución
del contrato
de manera
baja,
aplicando
medidas
m¡nimas se
puede
lograr el
objeto
contractual

Afecta la
ejecución
del
contrato
s¡n alterar
el
beneficio
para las
partes

Obstruye la
ejecuc¡ón del
contrato
sustancialmente
pero aun así
permite la
consecución del
objeto
contractual

Perturba la
ejecución del
contrato de
manera grave
impos¡bilitando
la consecución
del objeto
contractual

Los
sobrecostos no
representan
más del uno
por ciento (l %)
del valor del
contrato

sobrecostos
no
representan
más del
cinco por
c¡ento (5%)
del valor del
contrato

Los Genera
UN

¡mpacto
sobre el
valor del
contrato
entre el
cinco
(5o/o) y el

U¡NCC

lncrementa el
valor del
contrato entre el
quince ('15%) y
el treinta por
ciento (30%)

lmpacto sobre
el valor del
contrato en
más del tre¡nta
por ciento
(30%)

I

¡

I

I

I J

I 
Categoría

¡

I

I

3I

lmpacto
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VALORACION

Categoria

lnsignificante

valoración

Moderado Catastrófico

lmpacto

Calificación
Cualitat¡va

Obstruye la
ejecución del
contrato de
manera
intrascendente

D¡ficulta la
ejecución
del contrato
de manera
baja,
aplicando
medidas
mínimas se
puede
Iograr el
objeto
contractual

Afecta la
ejecución
del
contrato
sin alterar
el
beneficio
para las
partes

Calificación
Monetaria

lnsignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico

Valoración
1 2 3

Categoría
4

RARO PUEDE
OCURRIR
EXCEPCIONALMENTE

1

lmprobable puede
ocurrir
excepcionalmente

2

Obstruye la 
l

ejecución del 
Icontrato I

sustancialmente I

pero aun así
permite la
consecución del
objeto
contractual

Perturba la
ejecuc¡ón del
contrato de
manera grave
imposib¡litando
la consecución
del objeto
conlractual

Los
sobrecostos
no
representan
más del uno
por ciento
(1%) del valor
del contrato

Los
sobrecostos
no
representan
más del
cinco por
ciento (5%)
del valor del
contrato

Genera
un
impacto
sobre el
valor del
contrato
entre el
cinco
(s%) y el
quince
por c¡ento
15o/o

lncremenla el
valor del
contrato entre el
quince (15%) y
el treinta por
ciento (30%)

lmpacto sobre
el valor del
contrato en
más del treinta
por ciento
(30%)

E
(§p
o
o

GOBERNACIÓN
VALLE DEL CAUCA

por ciento
(15o/o)

I 
u"not Mayor

t,

I
I
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probablemente va a
ocu rrir

Probable,

4

as¡ cierto ocurre en la
mayoría de
circunstancias

5

Posible puede ocunir
en cualquíer momento
futuro

3 5

cnreconín

RIESGO 5:

cttecoRíe

¡ie"t" **r"
Riesgo alto

5
Riesgo medio

Riesgo bajo

exce almente
Raro (puede ocurrir

1

mprobable (puede ocurrir
ocas¡onalmente
Posible (puede ocurr¡r en
cual urer momento futuro

a ocurn
Probable (probablemente va

asi cierto (ocurre en la
de circunstanciasma na

Valoración del Riesgo

5v7

I Categoría
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IMPACTO

Afecta la

lmpacto

Calificación
Cualitativa

ejecución
del
contrato
sln alterar
el
beneficio
para las

I partes

ObstruYe la
ejecución del
contrato
sustancialmente
pero aun asi
oermite la
tonsecución del
objeto
contractual

Perturba la
ejecución del
contrato de
manera grave
imposibilitando
la consecución
del objeto
contractual

Calificación
Monetaria

Los
sobrecostos no

representan
más del uno
por ciento (1%)

del valor del
contrato

Los
sobrecostos
no
representan
más del
cinco Por
ciento (5%)
del valor del
contrato

Genera
un
impacto
sobre el
valor del
contrato
entre el
cinco

lncrementa el
valor del
contrato entre el

quince (150/o) Y

el treinta Por
ciento (30%)

lmpacto sobre
el valor del
contrato en
más del treinta
por ciento
(30%)

(5%) Y el
quince
por ciento

15o/o

VALORACION

Dificulta la
ejecución
del contrato
de manera

ObstruYe la
e,iecución del
contrato de
manera
intrascendente

baja,
aplicando
medidas
mínimas se
puede
lograr el
objeto
contractual

CatastróficoMayorModeradolnsignificante iwtenor

valoraciónCategoría

ObstruYe la
ejecución del
contrato de
manera
intrascendente
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aplicando
medidas
mínimas se
puede
lograr el
objeto

I contractual
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e.¡ecución
del
contrato
sin alterar
el

I benefic¡o

partes
i para las

Óificulta la
ejecución
del contrato
de manera

ObstruYe la
ejecución del
contrato
sustancialmente
pero aun así
permite la
consecución del

obleto
contractual

Perturba la

ejecución del
contrato de
manera grave

I imposibilitando
I la consecuclon

I o"t or¡"to

] 

contractual

I

Calificación
Cual¡tativa

I

aI

I

lmpacto
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Los
sobrecostos
no
representan
más del uno
por ciento
(l o/o) del valor
del contrato

Los
sobrecostos
no
representan
más del
cinco por
c¡ento (5%)
del valor del
contrato

Genera
un
¡mpacto
sobre el
valor del
contrato
entre el
c¡nco
(5%) y el
qu¡nce
por ciento
1SYo

lncrementa el
valor del
contrato entre el
quince (15%) Y

el treinta por
ciento (30%)

lmpacto sobre
el valor del
contrato en
más del treinta
por ciento
(30%)

CatastróficoMayorModeradoMenor

54321

lnsignificante

1

RARO PUEDE
OCURRIR
EXCEPCIONALMENTE

2
lmprobable puede

onalmente
ocurnr
excepci
Pos¡ble puede ocurr¡r
en cualquier momento
futuro

4
Probable,
probablemente va a
ocurrir
Casi c¡erto ocurre en la
mayoría de
circunstancias

CATEGORíA

Riesgo extremo

Riesgo alto

Riesgo medioA
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I

I

Calificación
Monetaria

I

I

L

I
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.,5y7



ANEXO No. 2 MATRIZ DE RIESGOS

CONTRATANTE: Departamento del Valle - Secretar¡a Departamental de Salud

GONTRATISTA: GUSTAVO ALBERTO CORTES cORREA

CLASE DE GONTRATO: Contrato de Prestación de Servicios Profesionales
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1

5

LU

'6

oo

6
'6

o

Que no se

exp¡da el

registro
presupuestal

de
compromiso

lmposibilidad

de ¡n¡ciar la
e¡ecución del
contrato

1 5 6
Riesgo

alto
contratante

Realizar el

registro
presupuestal

de

comprom¡so

1 1 2
Riesgo
Bajo

SI Contratante

Fecha de
inicio:

Fecha de
firma del
contrato,
aprox 03
de
Noviembre
de 2020

Fecha en la
que se
completa:
31 de
diciembre
de 2020.

La
Dependencia
responsable
de la

contratación
verif¡ca el

cumplimiento
de requis¡tos
de ejecución

Después

de la

firma del
contrato

((



2

lncumplimiento
a los

requerimientos

hechos por el

superv¡sor del
contrato

Afectación

en la

ejecución del
conlrato

Contratista

Monitoreo
periódico de
la ejecución
del contrato
por parte del
contratante.

Fecha de
inicio: 03 de
Noviembre

de 2020

Fecha de

term¡nación:

3l de

diciembre
de 2020.

Seguimiento
del

supervisor
del contrato

l\¡ensual3 4
Riesgo
Bajo

2
Riesgo
Bajo

NO Contratante

:9=

(E

,9

))

Seguimiento
del

supervisor
del conkato

Mensual
R¡esgo

Bajo
NO Contratante

Fecha de
inicio: 03 de

Noviembre
de 2020

Fecha de

term¡nac¡ón:

3l de

diciembre
de 2020.

3

'6

LÚ

:9

irl-

ñ
'¿i

o

Enfermedad
general e

incapac¡dades

Afectación

en la

ejecución del
contrato

3 2 5
Riesgo

bajo
Contratista

Monitoreo
mensual del
pago de la

seguridad
social
¡ntegral del

contratista.

1 1 2

De

inmediato

Fecha de
inicio: 03 de

Noviembre
de 2020

Fecha de

terminac¡ón:
31 de

dic¡embre
de 2020.

Seguimiento
del

supervisor
del contrato

(E

(')

1 1 2
Riesgo
Bajo

NO Contratante4

:9

iil'
E
a

Grave

alteración del
orden públ¡co

Afectac¡ón

en la

ejecución del

contrato

3 2 5
Riesgo
bajo

Contratante
Plan de

contingencia

1 1 1
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4
Riesgo

Bajo
Conkatista

Monitoreo

constante de
la ejecución
del contrato.

1
,]

2
Riesgo
Balo

NO Contratante

(E

'6
E
o-'..ó

oef¡c¡ente
prestación del
servicio

contratado

Afectación
en la

ejecución del

contfato

1 3

Fecha de
inicio: 03 de
Noviembre

de 2020

Fecha de
terminación:
31 de
diciembre
de 2020.

Seguim¡ento
del
supervisor
delcontrato

Diario

o de Cali, 03 deSanti oviembre de 2020

MARIA C LESMES DUQUE
Secretar¡a partamental de Salud
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